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Involucrese
Estar informado sobre los candidatos a cargos públicos es clave para poder abogar eficien-
temente por la juventud. Por medio de una toma de decisión informada en las urnas, los
miembros de PTA pueden hacer la diferencia de manera directa en asuntos que afectan a nue-
stros niños y a nuestras escuelas públicas. Cuando PTA vota, nos convertimos en una voz
poderosa a favor de todos los niños, y así será, ciertamente, en las elecciones del próximo 4
de noviembre. 

Los miembros de PTA pueden participar en el proceso electoral de muchas maneras. Los
PTA pueden organizar foros con los candidatos, publicar las respuestas de los candidatos a
cuestionarios elaborados previamente, ayudar en la inscripción de nuevos votantes y recor-
dar a sus miembros que voten. Sin embargo, para usted, como persona defensora de los
niños, depositar su voto en la urna es lo más importante en una elección. 

Un voto puede hacer la diferencia
Es fácil sentir como si su voto se perdiera entre los millones de votos emitidos nacionalmente.
Pero su voto sí hace la diferencia, ya sea en una elección nacional, estatal o local. He aquí sólo
unas elecciones, entre muchas, que fueron decididas por una pequeña diferencia de votos:

! En 1996, Ron Wyden ganó la elección a senador de los Estados Unidos por Oregón por
el uno por ciento de los votos.

! En 1977, el alcalde de Ann Harbor, Michigan, fue elegido sólo por ventaja de un voto.

! Marcus Morton fue elegido gobernador de Massachussets en 1839 por ventaja de un
voto entre los 102,066 emitidos.

! En 1969, John F. Kennedy ganó la presidencia sólo por contar con un voto de ventaja
por distrito en Illinois. Un votante en cada distrito hubiera podido cambiar el resultado en
Illinois y darle el triunfo a Richard Nixon.

Su voto sí hace la diferencia y esta guía es sólo el punto de partida para miembros defen-
sores activos. Para obtener más información sobre cómo involucrarse en este año elec-
toral, por favor, consulte la página www.pta.org/vote .

Involucre a su escuela
PTA se ha asociado con la “National Student/Parent Mock Election” (NSPME) para organi-
zar simulacros del proceso electoral del 2008. La NSPME involucra a jóvenes y a sus padres,
ofreciéndoles una votación sobre candidatos y temas de actualidad. Este proyecto pone en
marcha una discusión relevante para las familias acerca de la responsabilidad y el poder
que todos tenemos como ciudadanos. 
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La NSPME es el programa más grande en el país para la educación del votante. En el 2004,
más de 4 millones de americanos votaron en el simulacro de las elecciones, a nivel tanto na-
cional como internacional. Durante la campaña hacia el simulacro mismo de las elecciones,
la NSPME proporciona a las escuelas participantes sugerencias sobre actividades y recursos
en clase para ayudar a educar a los estudiantes respecto a la responsabilidad cívica.

El simulacro de las elecciones del 2008 permite a los niños descubrir que su voz y sus
prioridades son tomadas en cuenta y, al mismo tiempo, revela a las familias y a las escuelas
los temas de importancia para los jóvenes - en sus propias comunidades y en todo el país.

Usted puede apoyar el simulacro de las elecciones del 2008 involucrándose y pro-
moviendo este valioso programa en su área. Ésta es una excelente oportunidad para
demostrar qué tan eficiente puede ser PTA para que las voces de los estudiantes y las familias
de nuestra nación sean escuchadas. Coordinadores a nivel estatal y local pueden ser re-
queridos en su escuela o en su comunidad. Se necesitan también voluntarios para ayudar
a los coordinadores en una gran cantidad de responsabilidades que incluyen:

! Obtener la aprobación y el apoyo de los directores de escuela y de distrito;

! Fomentar el apoyo y el involucramiento de la comunidad;

! Divulgar información a los padres, maestros, directores de escuela y juntas escolares;

! Ayudar a los maestros a planear las actividades educativas; y, 

! El día mismo de la elección, ayudar a los votantes, y en el conteo de los votos. 

Para obtener más información sobre el simulacro de las elecciones del 2008, por favor, con-
sulte la página  www.pta.org/mockelection .

Participe con su voto
En las elecciones federales del 2008, los votantes elegirán a nuestro presidente, a nuestro
vicepresidente, a los 435 integrantes de la Cámara de Diputados de los Estados Unidos y a
35 senadores federales. En las elecciones estatales elegirán a 11 gobernadores, a más de
6,500 diputados y senadores estatales y a innumerables alcaldes, regentes y miembros de
consejos municipales, juntas de supervisores, oficiales de condado y miembros de conse-
jos educativos. Su voto puede hacer la diferencia para nuestros niños y nuestras co-
munidades.

¿ Se lleva a cabo en su estado una de las 11 contiendas electorales para gobernador ? 
¿ Quiénes son los candidatos a la legislatura estatal ? ¿ Hay alguna iniciativa ciudadana en su
estado ? Entérese, consulte la página www.pta.org/vote y oprima “Elections and Candidates”
(Elecciones y candidatos).

¿ Aún desea información más detallada ? Se puede acceder a muchos recursos adi-
cionales a través de la “League of Women Voters Education Fund” (Fondo para la edu-
cación de la Liga de Mujeres Votantes) en la página www.vote411.org .
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Inscribiendose para votar
Puede inscribirse para votar desde el mismo sitio web de PTA Nacional. Vaya a la página
www.pta.org/vote y oprima “Register to Vote” (Inscríbase para votar).

Donde votar
Conforme se vaya acercando el 4 de noviembre, vaya a la página www.pta.org/vote y oprima
“Elections and Candidates” (Elecciones y candidatos); luego, introduzca el número de su
código postal para encontrar el lugar de votación de su localidad.

Conozca a sus candidatos
La mayoría de los candidatos dirán que apoyan la educación pública. La verdadera pregunta
es hasta dónde llegará este apoyo. Un candidato con una política sólida en materia de ed-
ucación pública: 

! Conoce la política educativa; las leyes sobre educación pública, a nivel federal, estatal
y local; y las responsabildades inherentes al cargo al que aspira;

! Tiene a la educación pública como una alta prioridad en su plataforma política; 

! Solicita opiniones y puntos de vista de los ciudadanos; y

! Tiene un mensaje claro en cuanto a las prioridades en materia de educación pública.

Preguntas para los candidatos
Aunque no haya respuesta “correcta” alguna a las siguientes preguntas, las respuestas de
los candidatos arrojarán luz sobre el tipo de decisiones que tomarán si son elegidos.

Educación pública en general
Un candidato que está a favor de la educación pública debe también apoyar que se pro-
porcionen a los estudiantes las herramientas y la orientación necesarias para que logren
el éxito académico, y tener una postura clara frente a una amplia lista de asuntos rela-
cionados con los niños.  

! ¿ Cuál es su postura sobre el valor y la importancia de la educación pública ?

! ¿ Cuáles son sus principales prioridades para mejorar la educación pública ?

! ¿ Qué programas y propuestas ofrece usted para apoyar a los niños que no reciben la
atención educativa adecuada ?

Responsabilidad para las escuelas públicas
Los candidatos con una política educativa sólida entienden el papel a desempeñar, desde

sus cargos, a favor de la educación pública y deben ser capaces de articular sus acciones para
mejorar la calidad de la escuela. 
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! ¿ Cómo asegurará usted la operación eficiente de las escuelas públicas para que los
niños aprendan ?

! ¿ Cómo deben ser evaluados la calidad docente y el desempeño de los estudiantes y de
las escuelas ?

! ¿ Cuál es su respuesta ante el gran número de escuelas que no están cumpliendo con
los estándares de “No Child Left Behind” (Ningún niño se queda atrás) ?

Financiamiento de las escuelas públicas 
Un candidato con una política educativa vigorosa debe tener un plan viable de finan-

ciamiento para les escuelas.

! ¿ Qué opina usted del gasto actual para la educación pública, incluyendo los fondos
para necesidades especiales y para estudiantes con conocimientos limitados del inglés ?

! ¿ Qué cambios hará usted en la estructura actual de financiamiento de la educación ?

! ¿ Qué programas y áreas tratará usted de proteger contra los recortes presupuestales ? 

! ¿ Tiene alguna propuesta fiscal que hacer para el financiamiento de las escuelas públicas ?

Otras cuestiones claves para PTA

! ¿ Cuál es su opinión acerca de la educación bilingüe ?

! ¿ Debería el público financiar bonos para que los estudiantes asistan a escuelas pri-
vadas o religiosas ?

! ¿ Cuál es su postura respecto a incrementar el financiamiento para la construcción y ren-
ovación de escuelas y para promover escuelas saludables ?

! ¿ Cuáles son sus planes para hacer crecer el compromiso participativo de los padres
en la educación ?

Para otras preguntas que plantear a los candidatos, consulte la página www.pta.org/
VoterGuide .

Lo que los PTA deben y no deben hacer en
torno a las elecciones
Los PTA son considerados como organizaciones caritativas y sin fines de lucro en la sección
501(c)(3) de la Ley Tributaria Federal. Se les alienta a ayudar en la educacion de los votantes
acerca de temas de importancia para los niños; pero, al tener el estatus legal de la 501(c)(3),
no pueden dedicarse directamente a actividades políticas partidistas y están limitados en cuanto
al cabildeo que pueden llevar a cabo.
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Los PTA pueden:
Organizar un foro con los candidatos o publicar las respuestas de los candidatos a cues-
tionarios. Una forma efectiva de involucrar a su comunidad y demostrar la importan-
cia de su PTA, es llevar a cabo un foro con los candidatos. Un cuestionario requiere de
menos recursos pero aún permite a padres interesados y a otros votantes a estar mejor
informados en cuanto a sus opciones para elegir a un representante. Al organizar un
foro o publicar las respuestas a un cuestionario, es importante asegurarse de que todos
los candidatos estén en igualdad de oportunidad para contestar cada pregunta. Para
saber más, consulte la página www.pta.org/vote y oprima “Hosting a Candidates Forum”
(Organizar un foro con candidatos) y “Questions for Candidates Forums and Ques-
tionnaires” (Preguntas para foros con candidatos y cuestionarios).

Instar a los votantes a apoyar o a oponerse a iniciativas ciudadanas puestas a votación.
Dichas medidas incluyen iniciativas ciudadanas, enmiendas constitucionales, ini-
ciativas para la emisión de bonos públicos y referendums. En cada elección, muchos
estados, especialmente los del Oeste, tienen iniciativas ciudadanas múltiples a nivel es-
tatal. Los PTA no pueden apoyar u oponerse a un candidato a un cargo público; pero
pueden emprender actividades limitadas de cabildeo para instar a los votantes a apo-
yar o a oponerse a una iniciativa específica que está puesta a votación. Para saber
más, consulte la página www.pta.org/vote y oprima “PTA and Ballot Measures” (PTA y
las iniciativas ciudadanas).

Inscribir a los votantes y recordar a sus miembros que voten. Las campañas de in-
scripción de votantes al padrón electoral son una excelente manera de introducir a los
estudiantes al proceso electoral. Recuerde usted, todos los voluntarios deben inscribir
a todo aquél que sea elegible para votar y animarlos a hacerlo, sin importar su afil-
iación partidista o sus opiniones políticas. Para más información, consulte la página
www.pta.org/vote y oprima “Legal Guidelines for PTA Voter Registration Drives and
Get-Out-the-Vote Drives” (Directrices legales para campañas de PTA para la inscripción
de votantes y campañas de “Saque-el-voto”). 

Entre muchas otras formas para involucrarse en un año electoral, los PTA pueden también:

! Educar a los candidatos acerca de los temas importantes para PTA;

! Participar en un cabildeo limitado, incluyendo el trabajar en iniciativas ciudadanas;

! Conducir sesiones no partidistas de educación pública y capacitación sobre la
participación en el proceso político; y

! Promover los temas entre el público.
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Hay muchas formas en las que los PTA pueden involucrarse en el proceso político; pero
también hay ciertas restricciones legales respecto a lo que una organización sin fines
de lucro puede hacer en años electorales.

Los PTA no pueden:
! Apoyar a candidatos o a un partido político para cargos públicos.

! Invitar a un solo candidato o partido político de la elección a hablar al PTA.

! Pedir a los candidatos que firmen promesas sobre cualquier asunto (apoyo tácito).

! Decir a los miembros de PTA que voten solamente por un candidato que apoya al-
guna postura específica.

! Distribuir materiales de campaña, cualesquiera que sean, en apoyo a un candidato.

! Ponerse botones o camisetas de campaña en una reunión de PTA.

Para saber más, consulte la página www.pta.org/vote y oprima “What PTA’s May and
May Not Do Around Elections” (Lo que los PTA pueden y no pueden hacer en torno a
las elecciones).

Preguntas mas frecuentes:
P: Soy presidente de un PTA. ¿ Me es permitido hacer donativos políticos ?
R: Sí, cualquier ciudadano puede hacer donativos políticos. Es importante que aclare que
la contribución proviene de usted como individuo, y no de PTA.

P: ¿Puede nuestro PTA tomar una postura respecto a una iniciativa ciudadana o fiscal local ?
R: Sí, se considera como cabildeo directo porque son los votantes quienes toman las deci-
siones. Es importante recordar que el trabajar en una iniciativa ciudadana contará dentro de
las actividades de cabildeo, y está sujeto a las reglas del IRS para el cabildeo de organizaciones
sin fines de lucro.
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(800) 307-4PTA (4782)
info@pta.org " www.pta.org

Acerca de PTA
La Asociación de Padres y Maestros (PTA) integra a millones de estudiantes,  padres
de familia y otros adultos preocupados, todos entregados a apoyar el éxito
académico y a promover el compromiso participativo de los padres en las escuelas.
Siendo la organización voluntaria de defensoría de los niños más grande del país, PTA
habla con una voz poderosa a favor de cada niño y provee a padres y a comunidades
las mejores herramientas para ayudar a sus hijos a ser  estudiantes exitosos. PTA
es una organización registrada 501(c)(3), no partidista y sin fines de lucro.

Existen otras restricciones estatales referentes a las actividades no lucrativas, y varían a lo largo
y ancho del país. Por favor, pregunte a su PTA estatal acerca de las leyes estatales que apliquen.
Para más información sobre lo que los PTA pueden, o no, hacer en torno a las elecciones, aquí
están unas ligas que le podrán ser útiles:

Alliance for Justice Non-profit Advocacy Resources
www.afj.org/nonprofit

Center for Non-profit Management
www.cnm.org

Internal Revenue Service
www.irs.gov/charities/nonprofits


